
 
 
 

ESPECIALIDAD EN DERECHO LABORAL RVOE. ES187/2004 

 
OBJETIVOS: 
 

Formar posgraduados preparados para participar en asuntos 
procedentes del juicio de garantías, utilizando los procedimientos 
laborales de defensa constitucional de los derechos tanto del 
trabajador como del patrón de una empresa o institución. 
 
Preparar profesionistas con conocimientos y habilidades que se 
desempeñen con interés en la negociación jurídico-laboral de los 
conflictos individuales y colectivos de trabajo en las diferentes 
empresas en donde presten sus servicios. 
 
Especializar profesionales de alto nivel que puedan participar en 
los trabajos empresariales coordinando en forma armoniosa las 
relaciones obrero patronales que constituyen la mano de obra 
más importante en el desarrollo de una empresa. 
 
Egresar profesionistas del Derecho Laboral que promuevan 
asesorías  en agrupaciones patronales y sindicales así como en las 
coaliciones que se integren de las empresas, de asociaciones 
profesionales y demás agrupaciones de índole laboral. 
 
Formar posgraduados que puedan prestar sus servicios como 
Consultor Laboral en asuntos relacionados con los 
procedimientos laborales que afecten a particulares y empresas 
en general. 
 
 
 
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: 

 
1. Acta de nacimiento (original) 
2. Certificado de estudios de Licenciatura (original). 
3. Título de Licenciatura (original). 
4. Carta de exposición de motivos. 
5. CURP (original). 
6. Comprobante de domicilio (original). 
7. Comprobante de estudio de inglés  y computación (original). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLAN DE ESTUDIOS: 
 
Primer semestre 
 

• Derecho Laboral 
• Seguridad Social 
• Recursos Humanos I 

 
Segundo semestre 
 

• Derecho Procesal Laboral 
• Derecho de Amparo en Materia de Trabajo 
• Recursos Humanos II 

 
 
 
 
 
 
COSTOS: 
 

• Inscripción $1,400 
• Reinscripción  $1,400 
• Mensualidad  $2,500 
• Alta académica $1,000 (pago anual) 

 


